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Señor Arquitecto

fernando Cordero Cuer¡a.

PRÉSIDENTT DE IA ASAMBI A NACIONAI...

En su despacho.-

Bajo el presupuesb del Art, 54 y siguientes de la. Ley Orgánca de la función
lcgtrslafla, presento el proyecüo de ISY DE REPETICION, afn de que se ordene que
por secretarla general, se distribuya a úas las y los Asambleisüas, * drfunda
plblicamente su contenido en el porlal Web oficial de la Asamblea Nacional ¡
disponga su remisión aI Consejo de Adminisnación lngislaliva, paru la califtcaciÓn
que corresponde.

El proyecüo adjunúo cumple con los requisiüos de l¿ Constitución y la lay Oryánica de
l¿ Función Legislaüva, esúo es, se rcfiere a una sola maten4 contiene la exposición de
moúivos, el respeclvo atfraúals y, respaldo.

Aprovecho la opor'tuntdad
consider¿ción,

Aüentamenúe.

sentimienúos de estima v

Reinoso.

ASAMBTEISTA POR CHIMBORAZO

Dr.

-ffid
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PROYECTO DE LEY DE REPÉNCIÓN

XPOSICIÓNDEMOTWOS

Existe un principio de dertrho qae imphca el que cav* un da o a ofro' debe
repararlo, 1o que determina que exista una obligaciín indemnizatana de perjuicios
por 4rienes los causen a favor de los afectados, principio que no solamente * aplica
en el derecho privado frenüa a los particulares, sino en igual forma en el derecho
plbbcn frenfs al Estado.

El numer¿l 9 del arlculo 1l de la C.onstitución de la Repíbhca, mandq que es deber
deL F'stAAo respeta¡ y hacer respeüar los derechos gannftzados en la Constitución y
dispone que el fsfuÁo, sus delegatarios, concesionarios y tda ptwna qw aciÍrc en
ejercicio de una ptssbd púbhca, están obligados a rcparur las violaciones a los
derechos de los particulares por la falta. o deftciencia en la prestación de los servicios
prlblicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y
empleadas y empleados prlbücos en el desempeño de sus cargos, asi,la úhgaciín de
reparar los perjuicios por parte del Estado es objetiva, sisúem¿ de responmbiüdad
ügente en el pals.

I-a norma anaJizaáa no califtca l¡a ilicitud de los actos o hechos condurentes a la
violación correspondiente siao a la vulneración de los derechos, el defe.cb funcional
del servicio delegado o concesionado y,la anibacíón a las personas dependientes del
Esüado causantes del perjuicio,

Consecuencia del enanciado pr€cedente es que el Égimen de responsabilidad
patrimonial p{tblica está fueru del clásico criterio de culpabnidado la responsabitidad
patnmonal del Estado es, en todos los casos, directa" en hJ virtttd, el Estado responde
por los perjuicios que su actividad pueda provccat en las perronas y zus bienes, esto se

deúe a qlae la rcspotr*bilidad de los funcion¿rios y empleados prlblicos, en cuento
sujetos de impufación juddic4 es distinta e independiente ala respn*bíltdad pitblica
que se deriva del ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de sus deberes.

El comportamiento de un funcion¿rio o emplado plblico es, a efectos del régimen de
r*pnsabthdad esb,taT, atñbuible al Estado mismo, sin embargo, cosa distinta es la
reüsión de esie comportamiento personal e indiv.dual, paru deterrntnar la
responsabiüdad del funcion¿rio o empleado frente al lstado, por el itndecaado
ejercicio de sus competencias.

De otro laáo, en aplicación de los principios de respeüo ¿ los derechos hum¿nos
establecidos en l¿ Constitución de la República, en los Tr¿tados e Intrnmenúos
I¡rüenr¿cion¿les de Derechos Hum¿nos vigentes, el Est¿do ecuatsriano ha $do
condetndo en varias seritencias intenras y de Ia Corte Interumeúcana de Derechos
Humanos, al pago de indemniz¿ciones a favot de las victimas de esas violaciones, sin
que el Estado haya pdido resarci¡se de esos valores ya cancelaÁos, cu¿ndo esfos
pe{uicios y posúeriores desembolsos fueron originados por dolo o culpa de
funcionarios estatales. Solo hay que hechar una mbaÁa a los casos de desaparición y
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muerb de los hermanos Restrepo yr de úortura y muerb de Consuelo Pre'navldez pam
confu ontzr la rcahdad que refi ero.

Iln indiwdao es reponsahle cuando, de acuetdo con el otden iuddia, a sarcepüble
de ret sancionado ",¡ En esüe sentido la responsabilidad presupone un deber - del cu¿l
debe responder -, El anüecedente de la responsablJtdad del agente estatal tiene sus

bases en la misma Declar¿ción de los Derechos del Hombre y del Cíudadano,
aprobaáa por la Awmblea naÁonal de Írancia en 1789, la que- entre oqas 

_c9-sa¡
proclamó que 4la sciedad tiene el defur de pedit caentas a todo rtmcionado prlblico
de n administracíón 4 y, afrrmó que 6 bda rcciedad en la que no está asegwada Ia
garantia de los derechos ní determínada Ia separación de los podercs no tiene
Constitución 2.s

Nuestra Asamblea Constituyente en Moniecrisfi, matenalizó este principio de la
responsabüdad de los miembros del secior prlbüco, disponiendo en el arilcttlo 233 de

1z 
-achtal 

Constitución de la Repúb\ca, quie ntngana servidora o seruidor púbüco
estará excento de responsabiüdades por los acúos rcalizados en el ejercicio de sus

funciones.

Para justificar el desartollo del proyecto que proponSo, requeri inforrmación soble la
cuaniñcaciín de montos indemnizatorios que el Estado ha pagaÁo, anb esta solicifud"
qaeá6 al descubierüo que ls Prrlc;tlradtrla General del Estado no cuenta con un deüalle
total ni pormenonwdo de esos valores, sin embargo, de la ir¡formación suministrad¿
apatecieron cifuas verdaúenntenúe alarmantes ya desembolsadas; ahora, Io más gravc
esÉ por venir, se tu;be la exisüencia de contingentes judiciales derivado¡ de
incumplimientos contractuales, por los qtrc el Íf.uador es procesado en sede de
atbrtraje interr:racionzl en cifras por decrir lo menos, espelusnantes; Ia ¡espuesta que
espera el pueblo del Ecuado4 es conooer quién responderá por semejanües montos
cuando el Ecuador se vea conminado apagaúo*

El inteÉs pitblico qaedaú salvaguarda& an la acción de devolución de lo pagado
que se propone, De Ia enorme prestación uorcmica que se ha üsto obligado el Estado

a enfregaÍ, surge su derecho a repetir o rcclrtprar lo pagado, principio constitucional
de repetición que se transforma en el derecho adjetivo o prccesalr areptado como Ia
acción que tiene el Estado a su favor pan re'clanat la responsabiüdad resarciüoria
$firagada,

El proyecúo incluye un procedimienüo pa*'.'.a viabilizar e.sE derecho estatal, cuyo diseño
conlleva algnas fotalezas que deben ser destacadas: el trámite establecido prevé un
proceso oral, el mismo que tiene una serie de blindajes, destinados a garanlizar quLe el
jwgador no utilice información extra-avdiencia, que no posea las garanÍlas de an
trámiúe controvertido ¡ con inmediación judicial. Respeto al principio disposiüvo,
vbica la faculbd de iniciatla y práclca probatnia en las parbs procesales ¡ reserva
pam el fiv4ador las atribuciones de condactr el debab y resolver el caso' Incluye una
figura novedom pam nrcsfa realidaÁ y, que en el mundo anglomjónha alcanzaÁo an

t E &Ifo Peffedfr d€l 3o de jrÍto de 1876, del tl{bmal de codfós fto¡tcécr hace a¡!¡dóú ¿ la dlsthct{6n eúfie 14

culp¿ pemo¡¿l y l,¿ ct¡¡p¿ rte serlicto ds ta adninistasióú.
zbldñ"

e lbldeúL
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alüo desarrollo: la figwa del 'ldiscove4P; su frralidaÁ es conseguir q"." q .pTq
revelen la información que disponen y el juicio se vuelva un.f ueto--de carf¡s abrerta.s"

V. en c¿SO de que laS partes, no CUmplan con esta exiSenca co leva cons€CUencull

ítirf;It"r" ¡*"tü;; "n 
r'esomén se crea' un sisüema que desincenfiva prárcttcas no leales

con la justicia.

Fin¿lmente el proyecto de I*y de Repetición que formulo, desarroll¿ la frgula del

ianamiento ,i" áaranuq inititución que y9 q encaentra yy:w^At a.nuestra

legislación y pnevlsta en el inciso segundo del artlculo 33 del Código-Ot,t*tico de.la

rfinción lu¿iciat. como un¿ manemáe acercar al proceso de rcsponsabilidad es6,g'l a

lu-nnción"r- o'funcionario püa que reponda en form¿ directa por. sus. {efectuosa.g
acciones pnovocadoras de pe4uicioi, a xi pagados por el Estado;, instit'ción procesal

due agot& el principio de económla procesal, pues en la mrsma aeron prrncrpal qu'e

[Á;lrá ü i'e¡poris¿bilida¡t del Esúdo, se identificará y o,ndenaú al tuncionario

responsable.
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CONSIDEMNDO:

Que, el inciso segundo del numeral 9 del attlcalo ll de la Constitución de la
uepilblica, manda que el Esiado, sus delegatarios, concesionarios y túa pervna que

aciúe en ejercicio de tna ptssfad pltblica, esfarán obhgados a rcpatat las 1t91ac1o1es
a Ios der¡echos de los particulares por la falta o deficiencia en la_ prestación de.los
servicios públicos, o por las acciones u omisiones que sus funcionari¿s y funcionarios,
y empleadas y empleados púbhcos en el desempeño de sus carSos;

Que, el inciso úercero del numeral I del afilcnlo I 1 de Ia Constitución de laf,ep{fulica,
detcnntrua que el Estado ejererá de forma it:u¡teüatz el derecho de repefción en
contra de las personas reqponsables del daño prcd'ucido, sin perjuicio de las

responsabilidacles civiles, penales y administrativas;

Que, el artlculo 52 de la Constitución de la Republica, nanda que las personas tienen
derecho a disponer de bienes y servicios de ffinL calidad y a elegirlos an librr&d,
asl como a una infotmación precisa y no entalosa sobre su conúenido y
caracteristicas. Ia ley establecerá los mecanismos de control de calidarl y los
procedimientos de defens¿ de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por
vulneración de esúos derechos, la rcparación e indemniz*.ción por deficiencias, da.ffos

o mala catidad de bienes y servicios, y por la inüemrpción de los servicios públicos que

no fuera ocasionadapt caso forhÁto o fuena mayot.

Que, eI ardculo 53 de le Constitución de la Repltblica, esbblece que las empresas,

instituciones y organismos que presten servicios prlbücos debenin incorporar sisfemas
de medición de s¿tid¿cción de Ias persona.s usu¿ria.s y consumidoras, y poner en
práclca sisbmas de atrnción y repanción. Dl Estado responderá civilmente por 1os

danos y perjuicios causados a las personas pr negJ$encia y descuido en la ate¡ción
de los servicios priblicos que estén a su cargory por la carencia de servicios que hayan
sido pagados.

Que, el artlculo 233 de la Conshtución de la Repúbüca, contemplala respnvibútdad
de los miembros del sector pltblico, esto es que ningtt:na servidora ni servidor público
est¿rá exento de responsabiüdaÁes por los acúos teelizados en eI ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes y recursos púbücos;

Que, el articulo 397 de la Constitución de la Repftbhca, manda qr;le en materia de

d¿flos ¿mbientales el Estado actuañ de manera inmediata y ntbsidraria para
garanüzan la salud y la restauración de los ecosisüemas. Adem¿s de la sanciótt
correspondiente , el Estado repetirá contra el operadot dela ac¡idad que prúujeru el
datrc las obhgariones que conlleve la repamciin in@gral, en las condiciones y con los
procedimientos que la ley esb;bbzca. a rcsponsabíüdad tumbién recaerá rcbrc las
reruidoras o seryidorcs responsables de rcaliur el conbol ambiental



I.EYDE

REPIfBLICA DEL ECUADOR

A SAÑIBI-. E A ITACIOITAL
ot¡e" es necesari o uIifiz.at los mecanismos constitucion¿les, legales y tecnicos para la
pTeia y eficaz aplicación del principio constitucional de repÍición, que le

lorresponde al Estado ejercer en forma inmediata en contra de las personas

responsables de los daños producidos a üerceros;

Que, es indispensable aÁec,aar un régimen de legislaci9n espcializado -y eI

fórtáecimientode insbumenúos legales funcionales, a través de una ley procesal para
que el Estado y las instituciones que hayan erog¡ado fondos para 

-el- 
pago de

iirdemnizac¡onei a las que ha sido condenaÁa., puedan hacer efectivo el der^gcho de

repetición, como una fórmula de regular los procedimientos de protección del interés
priblico, mediante mec¿nismos ágiles, eficaces y oportunos, que lqgren la
recuperación de recursos pagados por el Estado;

En ejercicio de sus facultades y atribuciones, Constitucionales y legales, expide Ia
$iguienúe:

CAPÍTI.oI
Disposiciones generales:

Arlculo 1.- objeto.- Ests. rcgala y,hare efer;tla la rasponsabiüdad patrimonial de las
y los servidores prlbücos en el ejercicio de sus funciones.y, ex servidoras y servidores

fribücos ¡ de ios particulares que desempeflen funcione¡ p,útbh9alt, a fiavés -del
áesarro[o áe loc principios constitucionales pam el ejercicio del derecho eÁtatal de
repetición ¡ del llámamiento en garattúa an frnes de repetición'

Ardculo 2,- Ambiúo.- Ias disposiciones de esüa ley se aplican a túas las instituciones y
organismos del Estado que comprende el sector plúlico, detalladas en el atüctÁo 223
de la Constitución de la República.

Se excluyen del ámbrto de aplicación de ésüa ley, Ia acción de rcpetición establecirla en
la I*y Otgánca de Garantlas Jurisdiccionales y Confiol Constitucional, en el Tltulo II,
Capttnlo X que prevé acción de devolución de lo pagado en contra de servidoras_y
servidores púbticos por violación de dercchos en el ejercicio de sus funciones, cuando
el Estado ha sido condenado a reparar m¿úeri¿lrnente mediante senúencla o auto
definitivo en un proceso de garantfus jurisdiccionales o en una sentencia o resolución
definitiva de un órganismo intenracion¿l de proiección de derechos; y, las del C{Uo
Orgrinico de ta Función Judicial Tthrlo I, Capltulo III que contiene reglas especlficas
para la wsbnciación de los procesos por el mal funcionamiento de la adminishación
ae ¡us;cia, repetición de lo pagaÁo por el Estado por la responsabilidad personal de
jrczas y juv.es, fiscales y defensoras y defensores públicos.

Ar{culo 9.- Definición.- Ia repetición o devolución de lo pagado es una acción
procedimental conüenciosa de cárácter patrimonial que el Estado ejerce en contra de

sus funcionarios y funcionarias, servidoras y sewidores, empleadas y empleados
p]f;bh(,c/s, delegaanos, concesionarios, contratistas, inúervenúores, consultores, asesores
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v úod¿ perf,ona qlue al acfrtat en ejercicio de una ptesad púbhca, obliga al F'sbdo a

k""rai los dafios v perjuicios ocasionados a los par1¡'culares. La acción de repehción

se'ejercení sin peijriició de tras acciones civiles, penales y administrativas a las que

hubiere lugar.

Ls acción de repetición cab caando el pagg ry ha rcahzado fruúo de urla *ntenc4
lauúo. acaeúo'tansaccional, acuerdos de solución amislosa, acfa de mediación t otra

fornrí de Arminación de un conflicto en las esferas nacional e internasional,

En mabria de repetic ión el acto de la delegación no exime de responsabili dad legal' la
acción podrá é,¡ercerse contra el delegante y el- delegaario .de manetz qne

respondérán en 
-relación 

¿l dolo o culpa gmve o leve del funcionario deleg,n6
independienüemente del dolo o culpa gtave o leve del delegatano.

Arlculo 4.- origen de lL obllgiacrótr de repetir'- Ia obhganión de devolver,lo pagaáo

por el Estado, ñrge de ana mnducta actiNa u omisiva verificad¿ con dolo, culpa

grave o leve,

Túo iaezque en el ámbito de sus compeúencias conociera y l"*ty:*rqtTandas !1
¡naeñn¡zaji¿n interpuestzs por los parlrcular*, en contfa del Estado o sus

instituciones, en los 
-f¿llos 

qúe dicúen, si fuesen_ favorables a los particularesr- se

o*nurr"iuráÁ obtcatoria y fandamentaáatnente ¡obre la declaratoria de dolo o culpa
'Á*" o leve de 

"los dicil¿tarios, funcionarios, servidores púbücos, delegatarios,

tncesionarios y toda perlona qrrc actúe en ejercicio de tjrr'a potestad pítblicao cuyas

acciones u omisiones üerenlugar al pago de wta ndemvúzación.

Arlcr¡Io 5,- rtnalid¿¡tes. - Is apción de repeüción tiene finalid¿des preventivas y
compensatorias en matrna de cumplimienio de los principios éticos en la hmcíón
pribüca, eficiencia del servicio, y vlvagwrda de la cosa pública'

Ardsulo 6,- Obwp'ji$n de eiercet la a4rjíón de repetición.- Ia maxima autofidad de la

enlda que reallzó eL pago 
-efectivamente, 

en el plazn de seis meses contados desde l¿

i*'¡n,- a"i rAtimo pagó r" iio.do por el Éstado,-tiene la-.ob¡gación de demandar.la

repefición en contra de los responsables, El mcump[rnrenüo de esur oongacrcn

constituye causal de remoción.

ArÉculo 7.- Prescripción delaarcióndercpfLción,-]aacción de repetición presclle
al yencimienüo delilazn de cuairo ( 4 ) años contados a pattr del dla siguiente al de

la f*.ha del pago tstal efe*uaáo pr la enfiLdad eúalal-

cuando el pa.go se haga en cuotas2 el plaao de prescripción cometlzÁté). a cont¿tf€.

desde la ¡nnl a"l íilnro pago, incluyendo el pago de valores fiiados en pr'ocesos

alüern¿fivos de solución de controversias y en general los Sastos qve naya tenemrro el

prcceso.

Ardculo 8.- Woprcionattdad & la conden*- cuando la autondad -iudícial 
que.

^ouu 
de la abción de repetición o del llamamie nto en garunlla deÁda que, el

periuicio caufg¡do al Estado lo fue por eI dolo a la culpa de varios aSentes esüat¿les'
'Á,iiila cuannncafii el monla de la condena correspondienüe aüendiendo al. gtaÁo de-lÑiip*i¡¿" 

de cada ano de los agentes en 1a producción del daño, dolo , ct¡.pa grave



REPIfBLICA DEL ECUADOR

A S AI¿IBL.EA I\[ACTO1\[AI'
o leve y a la valorerión qae haga con base en las pruebas aporbáas al proceso de

repetición.

CAPÍTIJLO tr
Aspectos proce.lales:

Seccifu I
Principios Generales

Arúcr¡to 9.- Jurisdicción.- Ia jurisdicción en rnahjña de repetición radic¿ en los

r"ibuorto Dirt itoto de lo conüencioso Adminish¿tivo')unavez cte,idas las salas de lo
C.onúencioso Administrativo en l¿s Cortes Provinciales de Justicia del pals'

A¡dsulo 10,- competencb y reglas,- será competente el Tribunal Distrit¿l de Io
conúencioso naministativo i/ota Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Provincial de Justicia del pals, anúe quien se tr¿mifii el pncceso de responsabilidad en

contra del Estado.

Dn el caso de que la obligación de resarcimiento ry WrlF del Estado sea fruto de

mediación, ¿¡,ieúo de solución amistosa, conciliación, afuifraje o cu4qtTíet otra

io" u p"í*iti¿u por la ley para solucionar un conflicto con el Dstado, seni

ámoetÉnrc. el triljunal Disdital de lo Conüencioso Administrativo y/o la Sala de lo

ó"i"".i*i Adminishativo de la C¡rte Provincial de Justicia de la jurisdicción

úerritori¿l del lagar del domiciüo del &mandaÁo. En caso de haber varios

iámanaa¿os *tr áo.icilior distintos, se est¿¡á ¿l domiciüo del Jtrcz, institución o

."ntoo q* dictó el fallo, laado, acb. áe meáiación o resolución qte lwya puesto fin a
lacaang.

Arúculo ll,- I*giifrlarión acti¡tu- La acción de repetición debe ser inte4t- uesJa por Ia

^Af^" avtorníad de la enfidad qae tealizó la solución o pago efecnvo, y ]2
W*wu¿',1,u General del Estado astitwtá el patrocinio de esta causa a nornbre del

Estado" interponiendo la demandad en el plam máximo de seis (6) meses. Si no se

¡ntcyríe ta aiciln de repetición en el plazn anotado, la móxitna autoridaÁ de la enltdaÁ
qrte ir*zt et pago efótivamente y ei Procurador General del Estado estará¡r incursos

en caus¿l de destitución.

Toda i¡rstitución del Estado, de ntaneta obligatoña infornafit a la Ftafwadwla
General del Estado del pago indemnizaüorio, asl mmo del inicio y avance de la accióttt

de repetición.

Et eiercicio del patrocinio establ en la acción de repetición qrrc contempla esta ley se

su¡éarA a U rc'i orgánica de la Proctfi adttrla c.a.neral del Estado'

cualquier persona podrá requerir a las entida¡les letli'ifirlaÁa"s activamenüe para qrry

inst¿uren 
'lu utctOi de rcpétición, l¡¿ decisión que se aAoW se comunicará ?l

reouirente. De ignt for,nia, cuaiqvter persona 
- podrá interponer la ac*i6n de

L#,g"i¿" anüe ;l TYibunal' Distriltal de lo contencioso Adminishativo y/o Iarepetición ante el Tlibunal
ó'.p"ñrt" Sut" de Io Conüencioso Administrativo de ta Corbfrovincial de Justicia del

pals. Ia acción no vincula procesalmente a la ptsrlna dentandarrl,e.
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Artlsuto '1,2.- Dewada.- Ia demanda de la accí6n de repettción de@rá antener:

1.- EI nombre y el apellido de la prrl;rna o. denandadas y la
debrminar:íín de la institución que ptaneó eLpago indemnizatono,

2.- los ¿ntecedentes en los cuales se expondrán los hechos y la rcpatación rcalizaáa
por el Eshdo.

3,- Los fund¿menúos de hecho y de derecho que susúentanla acción de repetición'

4,- la prebnsión de 1o ercgaúo por el Esado pot conceq¡o de la repwacíón'

la demanda podni inüerponerse en contra de ana o varias personas presunt¿mente

responsables.

Ia detlnda además se debrá teglt por las nonnas establecid¿s en el proceso

confencioso administr¿tivo y las normas fliadas en esta ley, teniéndose como nornuu
supletorias las reglas del Código de Procedimiento Civil.

Arúculo 13,- Cuaúla-- La cuantla de la pretensión de repetición se {iará en relación
al monúo total de lo pagado por el Estado por concepb de inden1mipación y, Ios cosüos

adicion¿les incurridos en el proceso que generó ese pago.

Arfculo 14,- Ala defiaúa w debe asonryafrat

1.- EI nombramienúo, delegación, poder o prueba de la rcpresentaciÓn de la ptfr/na
jurldica u otro documento habiliknte para intervenir en juicio.

2.- la senbnci4auúo definitivo de condena" conciliación u ofra forma de úerminación

de un mnflicb que establezca obhgación de pago de parte del Estado.

3.- El justificaüvo de pago por concepto de repamsiín, compensación de daños

rcafizaÁos por el Estado.

En caso de qr're la demanda se¿ inúerpuesta por .uxra,wtf'c¡aa o personas parlcuTarcs,

éstos no esta¡án obltgaúos a aÁitsnüar el justificativo de pago-

A¡lculo 15.- Mediación.- lJna vez te¡ibida la demanda pot pafte del Tribmal
Coniencioso Administrafivo, este organismo remitirá el cs"so al Centro de Mediación

de la Proctnaú¡¡¡la General del EsIaÁo de la tegSonal de la jurisdicción pertinente. Esta

instancia en el plazo de cinco ( 5 ) üas convocaú a una audiencia de medíaci&t a las

oartes procesales. El proceso setá desfowwlizado, y el meüador del respectivo centro

rendrl'la facultaÁ dé conducit, suspender, y clausurar el ttámite cuando snstate la
imuosibiüdad de lleCar a vn acueido o el acasaÁo no haya concurrido de manera

inii¡stific¿d¿ a dos llamamientos. En caso de existir un acvetdo, este tendrá el r¡alor
juhAco asíg;naáo en la ky de Atbitraje y Mediación; en carc de impostbtltdat de un
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acrrerdo se plasm¿f¿ en un acia y sef¿ remiti da en el plazo máxrmo de tres (3) dl¡as al

fibutnl para que contirule con el tr¿ámiúe.

En ca¡o de que no haya posibrltdaa de dar solución total del conflicúo, Ias parúes

pJ¿"* ti"iri a acaerdós parciales sobre algunos heclnos. En es6 caso esüos acuerdos

i:ons¡arón én un attu y no te4rrerirán ser probados en Ia ¿udienci a de iuzganienta.

A¡lcuto 16.- Fase ae iuzA¡antento del P¡ocedimienio of¿l.- lJna vez teciddo el actt
a. i.porl¡mau¿ o di acleúos probaüorios, el juez sustanciador ordenará que 9n ql
,i-" "¿" 

-i"r 
lál ¿las el denaÁdado conüesüe 

-la 
de¡nanda y F ryrúe anwtcien la

irueba que van a pracfrcar en la auüencia, con una descripclÓn $nteuca de.lo

üsencial ?le caAt una de ellas. Se correni fraslado a las contra partes y_ se convocara a

la auüencia de juzgatnenfo en an plazo no menor a quince (15) dÍas nr.rnayor a

r""lrit" iáó1, coila"sÁveúenciaque énelplaz,o de cinm (5) dias podrán solicitar una

entrevisüa aios testigo s dela ofua parts que crcyeren neces¿rio'

A¡lculo 17.- oftecimienúo de bstigos.- Desde que es notificad¿ en cinco (5) dlas

naU¡l*- in"ora üa y hora parl que la ,,,n¡,apar& Pueda entreutstar.en las

dependenci¿s judiciales a los tesigos requeridos, caso contrano no poclr¿ll aectarat el

üí-e;;;rál;;;;. nrr ."4 
"ñneu¡sü 

de caracter inform¿l no es necesaria Ia

lt*onaiu ¿"f iuez sustanciador, pero en el evento de que no se de las facihdades paru

;i;rúi"rdt" de Ia entreüsü'o exisüan negativas a contestar We,gun¡us legitimas,

oodrá iredirse la pancipación del iuez sustanciador pan qve arbrtr€ las ry'ry,¡as
ir"""r¿"ius qae pranticen aI gicitante la 'tnformación nece.&na para eL pteno

ejercicio del derecho ala defens.

Ardculo 18,- tueparaciótr del juicio y develamienb de vntebas.- l¿s qart€s ü919n

derfsfto a que poi intermedio del juez se soliciüe documentos o instrumentos que esüen

;-l;b;Á;;á; en poder de la ora pafrE. Le cgntraPary gsta! oafuSla 1..{welart9l
en an plam de ci¡rco dlas; en c¿so de no hacetlo, el peticion¿rio pod,ta uúllzat en s
;;ii";"iul^negativaexfesa o titcitacomopruslma-su favor, y el juzgador en yz-Á1

de la iustificación otargada silahubiere y la obli&ación.que tulviere de conservarlosr el

;;trt" d" Ñjver íalorar1 de acueñá ala sÁa crlfica e.stz negafva y le concedeút

el peso probaüorio que considere pertinenüe.

Arúculo 79.-Delatnsalaciír.delaavdierotadeJrag¡amienb.-En.elüay-homdela
audiencia el .iuez annsfudr.xá la presencia de lós c¡nvocados, T yna de- e.llas no

*n"rñ b"r ítna cauo- ju6rficadá. se Ie imgondr,á una mulg- equivalente al .üez 
pr

ciento (10%) del monto i¡ue el Éstáo ha sufuagado por concepto 4" TTTTigtft; "t:
el caso de I¿s i¡rstituciones esbtales la m,dtz será a su mÁxJma autortdad. tsl fflounar

;ra ;tÁ;; á; *i''o.rao al motivo expuesto y 1a evidencia a6imtz' decidiá si la
inasisrcncia se h¿lLa o no justiñcada.

De manera nmediata ftiatá wevo dla y hota pan.-la egmda anvocalotia,, en la

misma que en caso de ii¿sistencia se aafitar' de similal ma'rleta^ Sl el .lem¿ndado no

wisd a' la tercera convocaüoria" se tomará e.omo reconocimienüo 9x9req9 de qu

responsabilidad Y en sentencia rx-ie nrandará a pagar el mon6 demandaÁo' Si uno de

ñ;i*;l""tát ¿" lr" instituciones estat¿les no concurre, ? ynrrylnr* gutoridadse

le imrionfuá ana multz e4uivalente al diez por ciento ( 1 0 %) del valor de La demínda'

; ;i F;6-'" narntará in su ¿usencü ii fuesen los representantes de las dos
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instituciones esüatales las ausentes, a mfis de las mult¿s se entenderá por abandomdo

el proceso.

Arflculo 20.- Det ffilrrtig dela auÁiencia- El juez concedeúla palabra a.la.in$!ryi.0n
ptluücaóarla Prscwaúnla y al demafidaÁo para qw realicen su exposrcrÓn mlcul'

En el mismo orden se concúerl a las pattes ls oWranttdaÁ de presentar W yYfPY
ló l*ra" a bs principio dispositivó, olal, y ef r€spet'o a las normas del debido

;;*"*, t¿ producción'W*aina seia Ucultad de las paúes procesales' quienes

col$. de hbet1r¡a en matefia de investigación y práctica ptobattr/f1a siempre y cuanclo

ño contravengan la te5 el debido prcceso y los derechos de otras persona¡¡'

Cl;r¡larúefl de l¿s parbs vuúe obietar aquellas actu¿ciones que violenúen los

,tin"iriár ¿"i ¿"Ui¿dprocesó; t¿les coiro: presénüación de pruebas obtenidas de fomta

ileqat'pre¡entación de testigos de ítl1irrra hora, reali"ación de preguntas. c¿pclosast

im-oertinentes. repetitivas, inespetuosas y vatas o difusas; las sut€stivas en el

inÉrrogab¡ó a{uellas qire est¿n fuera de la esfen de pegepló1del teshgo,.por

ooinioñes. conclusiones e hipoteticas salvo en los casos de peritos dentro clel area de su

eip""tició r"f"r.nciales, salvo que las personas a q¿ienes les consüa los hec¡os.vayan

;-'dol"r* "i l" auüéncia, Eñ el mómento en que se present€ una objeción, el
presidente del tribunal quedará obhgaÁo a cdlftca¡la según la causal estnmld¿r y

iesolver4 si el testigo la contesta o se abstiene de hacerlo.

Los miembros del tribunal b)ndrán facultades pan cr,nducir el debafs, sollcipn

;ít *l;;* V t *1""t incidentes planteados fo1 ias partes. Para la resolución de los

ñáñrr qíe * planteen, el ti{bunal opb* pi aquella alternatiua qü: mf
favorezna a los pincipios del debido pp9*, del sisüema acus¿tono-oral y la
nÁln lÁ"-a" l"¡*t"ü. fl hibunal cuidaú qtte las 

-parúes 
realicen un uso de la

;"b" d*u*" núl acorde a los principios del sistema dispositivo oral, *,garantizaút
que no ," empleen documentor que por su conüenido tiend¿n a rempla"ar a los

testigos.

TeffiinaúA la prácaca probarnna, en el orden sefialado se oúorBará la palawa para

que las partes realicen su alegato final.

Arúq¡to 21.- Resolución,- Terminados los alegatos, el fribunal,,deliberaní y p
pronwciará su sentenci¡a en referencia a la pteúenc.ia o no de la r€!€ÍclÓnr. srn

borititi¿u¿ ¿" que se posponta pa¡¿ otro dia el pronunciamiento. En el plazo de cinco

6t-dt* tr'*tr ;otin"ü"a po.-eri,rito la sentencia" enla que debetá fundament¿r sobre

l"'aot*iw- * dolo o c'ulpa grave en contra de la servidora, servidor público u ofta
p"r*; incursa en tal rerpo-ndbiüdad, esüableciendo la forma y el tiempo en el que se

ieaitz,,ú el paCo. CuandD existiere más de un¿ per.ona respons¿ble,,se estaplecerq e!
función de ios-hechos y el grado de responsabilidad" el monto qve debeú pagat ca6a

responmble.

Ardcuto 22,- RútLts,,- De la senúencia se @ní inúeryoner recurso de Casación ante

U s¿á ¿" to cot t"ncioso Adminishativo de la Corte Nacional de Justicia'
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Ardcr¡Io 23,- cnasfiv*- l¿ ejecución de l¿ sentenci a se cl'xrrylirá, meqarye

[*iaimi""to coactivo contra lós responsables del reembolso de lo que el Estado h¿

pagado,

CAPÍTI.oIV
Det llamamienüo et gwantlu

Ardculo 24.- üanan'úento en gAmntla con fines de repetición,- Dentro de los

procesos de responsabilidad denvadas de confrovertial contractuales . y

iesponsabilid¿d extraconhactt&l en con'rca del Est¿do relativos a I¿ resporuabiüdad

rJ,átui A. sus delegatarios, concesionarios y toda petnna.que,actue.en ejercicio de

vna rlc¡bs?¡d pítbbcu por la falta o deficiencia en la prestaciÓn de seruclos pupllcos' o

ór 'f^ u""i"L""t u bmisiones de sus funcionarias y funcionariog'- y- e-mPle¿4?g {
it"rf"r¿"r *¡lims en el desempeflo de sus cargos, la-máxtna autondad de la enttdad

,iñ;d"ü ¿ el procurador Ceneral del Estadó, solicitará al tnbunal o dependencia

iudici¿l de la. caus, se ll¿me en garantla con fines de repetición a tda prrcna. que

hava tntewenido en los actos que se alegan fueron objeúo de caus de los pel)ulclos,

citindolos en sus domicitios o en sus lugarcs de ttabajo.

Iás Dersorus ltameÁas en garuntTa con fines de repetición, eiercerán su derccho a l¿

defása, pero están en la óbligación de compate*er a jurcio y aportrl túa .Wwba de

o* 
-ái"íir,Cun 

a fin de demóshar que los áctos qtre o''ginar",n los perjuicios no se

de¡i"rir a dolo o crÁpa grave o leve, sino a caso fortuito- o faerTa nlayor, que PT.q
t""-"ü¡m¿"¿ ¿e la prolpia victima'o por dolo o calpa de un tercero. No se admitini

;ffi.[f,;- d" j"ttinü"i,¡n el error inexcusable ni I¿ existencia de orden superior

jeúrquica.

Ardculo 26.- fuxndenaa-- la máximf- autondad de la entrdadpttbhca denandada" el
-rrocu"a¿or 

c"n"r¿l del F.stado en su cas, deberán rcalinat el ll¿m¿mienüo en Saftntta
hasfa ar.Es de la audiencia de prueba'

En los casos en que se haga llanamiento en gatanf¡a con fines de repetición, éste se

llevará en el mismo proceso de respo n btlidaó en contra del Estado'

Arlculo 26.- Conctliací6n,- Cuattdo en un proc$o de responsabilid&d' estetal 
.se

eiercite el lTamamiento en garanla y éste úermine mediantc conciliaciÓn o cvalquter-;ft;l;r;t"]; ilr^"*¡t" áe confliótos, el agentn o ex - ¿Sentre eslatal llamaÁo @rá
en la misma audienci¿ conciliar las pretensiones en $¡ contra. si no lo hacer el proceso

áii il"nra¡ni"nt" con$nuwá hasta- culmtnar con sentencia, sin perjuicio f po¿tt

intentar rrna nlteva audíencia de conciliación, que debeú ser solicrt¿dra rte mutuo

acuerdo entre las Parües'

Arlculo 27.- str,fuela responsatúlidad delagetft, o ex - atBnb dEl.Esbdo tt".lfo:l
carafúr-- En la senüenci¿ que wnga fin al proceso de responsabilid¿d en cofitra del

Istado. el tribun¿f se pronunciará no sólo sobre l¿s pretenslones de la dewanaa

;rillrrl;ñ to-Ui¿tr 
^*U." ta responsabilidad del agenle o ex - agenüe del Est¿do

'ü;;;t 
"; i**rtla" y la repetición que le corresponda al Esbdo respecto de a*wéL
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cuaño el proceso principal úermine anonn¿lmente, mediante conciliación
i"uli^"" to,ktu ¿e teininaclOn de conflictos pernrnda por ¡a le¡ se continuará

proceso de llamamienüo en garanúa

CAPÍn'tOV
Medidas c¿uúela¡es

Arúculo Zs,- Me.didas cavuJwe,s.- En los procesos de accíón de repetición son

otüü"nt"r las medidas caaglaxes previshai en el Código de Procedimienúo Civil'

igualmenúe, se podrá decretar la inscripción de la demanda de tnenes suJetos a

regisho.

Arflcuto Zg,- gryn¡¡t'oda¿,- Ie a'oto",dad iudicial S..g conoT.ca de la acció¡ de

repeticiOn o aet fam¿mienúo en zararúls, ant*s de l¿ notificación del auüo de admisión

l,lia a.marraa, anr.ta¿ las meáidas de inscripción sobre los bienes $uietos a r€Sistro

que se hubieren soücitado.

A¡{cuto 90.- Inscripción de 14 delf'r,arLda resrecto de biencs tqi99t.u regisho.- Ia
aatondad iudicial que @no?tra de la acción de repetición o del llam¿mlento en

"*^fu^ 
rrht * ¿. rioüficar 1E demanda o el auúo qne admi6, el l¡amamienúo',debe

!fr"i*-; W-;ú"¡¿r¿." competentes sobre I¿ a¿oWiOn de la medida, sefl¿l¿ndo las

;;; ;;;"fti"t" , 1a cla'¡ dé proceso y la identtfrcación, maftlcula y registro de los

bienes.

El r€cisho de la demarña no pone los bienes fuera del comercio Pep.qut91..los
ÁAq;í"ili" 

'¡o6Áondad 
esaar'á sujeto a lo previsto en el ar6culo 1'000 del Codigo

d" ii*"di"ú¡g civil. si sobre aquálos se constituyen gravámenes re¿les o se limib

"i¿."rinio, 
Al* efectos se exüendei'ón a los titula¡es'de los dertechos correspondientes'

En ca¡o de q:urela *ntencia de repetición o del-ll¡¿mamieng 9n.gar1ntls g".t"ry* q:
repetición cóndene al ageng o ex atente estatal, se dispondfá el regatro del. tallo y l¿-toirui,"rí" 

de los relistros de las transferencias de Prop]4^4, gravámenes y

limitaciones del dominió efectuados, después de la inscripción de la dema¡cl¿'

Ardculo 31.- C¿us¿les de ler¡antamiento de lal nedid¿¡ c¿utela¡es. Ia petición de

levantamienúo de medidas cautet¿res procedetú en los siSuienúes c¿sos:

l.- cuando úerminado el proceso el agenb estaüal 8e¿ absuelto de la preúensión de

repetición.

2.- Cuando los demand¿doS o vincul¿dos al proceso prasúen caución en dinero o

constituvan *aranlTa bancatia o de compaflla de seguros por el monto que el juez

wnale ia¡5- lamntizar el pago de la condena. Esta causal _procederá denho del proceso

l" t"pJtitiOí, ¿"1 llamamieñto engamnÍ1a"aslcomo en el de ejecución del fallo.

o
el
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tnUC¡-- En todo aquello no preüsto expresamente en esta ley' e estará alo dispuesto

en el Código Oigéúna de l¿ tunción Judicial,. Ley Orgéu:rica le .Gayntlas.
lurisdiccionafes y ónfrol Constitucional, tey Orgánica de la Procuradurfa Gener¿l
"del E"ado, Ley 

-¿e 
la Jurisdicción Contencioso Adminishativa, I*.y OtBéur¡icl,-de la

coneatofta Géneral dél Esado, Código Civil, código de Procedimienúo Civf' Iey de

Gestión Ambienhl, en lo que fueren aplicables.

DISPOSICIONES fiANSITORIAS:

pRIMEná"- En aquellos casos que ala f€}c.ha de enfrada en vigencia de la presente le¡
el Estado htfuiere pagaao una indemnización a favor de los particulares, y 1{o se

hubiese declarado h-dolo o o;¡pa gtave o leve del agente estatal responsable, se

co',y,de a la máxi¡1y- aúandad áe tl en¡da¿ qae realn1la solución o pago efe,ctivo,

al procurador General del Estado o al Minisho de Fin¿nz¿s, según el caso, en el plaz'o

improrrOgable de ciento ochenta dlas pan que inicien la correspondieng acciim de

t"ti"ti"ión" "t la que el tribnttat competente drclaryrA el- dol9, l4 culpa gtave o leve,

selrim corresponaia, asl como la otden de repetición o devolución de lo pagado an
sujeción a las disposiciones de esta ley.

SEGLJNDA"- Si existieren senúencias ejecuúoriadas en las que se haya declarado el dolo

o culpa grave o leve del agenb e.statal re.sponsable del- pago de la indemninación a los
partiiuláres, la méxima úúondad de la en¡.dad píúhca, el Procurador General del

i:rt do o et'tvtinisfo de flnanzas, segrin el caso, úendrán el plazo improrrqgable de

novent¿ üas paru ejercer el dere¡ho de repetición en la forma detet:ninaáa en est'.

ley.

IERCEIA"- De ser el caso, si a la fecha de entraúa en vigencia.de Ia prcsente ley, se

estuvieren ventilrindose juicios ordinarios de acciones de repetició_n de.pago en confra
de agenBs estatales responsables, que aún no tuüeren senúencia de primqrS inshancta"

el órrespondie nE Juéz se absieidr¿ de seguirlas conociendo. y remitirá todo lo
actuado á tr"pecti"ó T/úwtal Distrital de lo contencioso Administraüv.o y/9la sgla

ie lo contencioso Administr¿tivo de ls cofte Provincial, wta qne continrle la acción

con sujeción al trúmib debrrnnado en la presente ley.

DISPOSICIÓN fINAL

tW¡Ce.- I¿ presenüe ley entrará en vigencia a parür de 1a techa de su publicación en

el Registro oficial.

DaAo, en la SaJa de sesiones de l¡a Asamble¿ Nacional, en Quito. DM., a los
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